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Se considera árbol grueso a aquel que tiene un diámetro normal mayor que el diámetro crítico establecido en función de la especie. Estos árboles son considerados 
buenos indicadores de naturalidad y biodiversidad asociada a los ecosistemas forestales. A nivel nacional se han considerado como árboles gruesos aquellos que superan 
el metro de diamétro. La mayor parte de especies de grandes dimensiones son frondosas que se encuentran en la cornisa cantábrica y en las sierras andaluzas.

Especie
Castanea sativa
Quercus petraea
Quercus robur
Pinus canariensis
Quercus robur
Fagus sylvatica
Salix alba
Populus nigra
Eucalyptus nitens
Fraxinus angustifolia
Quercus pyrenaica
Quercus pubescens
Quercus ilex
Olea europaea
Alnus glutinosa
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Mayores árboles inventariados en 
España, por especie, cuyo diámetro 
supera  1,5 metros.

Mapa de calor de los árboles de 
grandes dimensiones inventariados

Castaño - Asturias

Pino piñonero - Madrid

Tejo - Palencia

Haya - Asturias

Encina - Madrid

Castaño - Málaga

Alcornoque - Málaga

Haya - Vizcaya

Quejigo - Álava

Roble - Navarra

Fresno - Madrid

IFN. Ejemplares de grandes dimensiones 
inventariados en el IFN.
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